
Santa Marta, Cinco (5) de octubre de 2021  
    
INFORME SECRETARIAL    
   
Al Despacho de la señora Juez informándole que la apoderada de la parte 
demandante presentó la liquidación del crédito de la cual se corrió traslado 
a las partes y se les envió vía correo electrónico, a la fecha se encuentra 
vencido el traslado.  Que revisada la liquidación se observa que esta se 
ajusta a derecho por lo que está llamada a prosperar.  
  

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES    
SECRETARIA    

 
   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA   
   

Santa Marta, Cinco (5) de octubre de 2021  
    

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL 

ORDINARIO SEGUIDO POR AURA SIMANCA AREVALO CONTRA FONDO 

PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA RAD: 

2018/497.    

 
Atendiendo lo informado por secretaría y teniendo en cuenta que la 
liquidación presentada se ajustada a derecho, se declarará aprobada la 
misma lo que se manifestará en la parte resolutiva de este auto, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 446 CGP aplicable al proceso 
laboral en virtud de la integración de normas que consagra el Articulo 145 
del CPL.   
  
En consecuencia, la liquidación queda de la siguiente manera:  
  
Mesadas liquidadas en la sentencia    
  

• Por concepto de mesadas pensionales causadas desde el 
15 de noviembre de 2017al 29 de febrero de 2020, la suma 
de $63.056.664.   

     
• Por concepto de costas y agencias de segunda 

instancia $908.526   
   

Causadas con posterioridad a la sentencia    
 



• Por concepto de diferencias de mesadas pensionales 
dejadas de pagar desde el 1 de marzo de 2020 a julio de 2021, la 
suma de $41.207.176,14.   

 
• Por concepto de diferencia de mesadas causadas desde el 

mes de agosto de 2021 a septiembre del mismo año la suma de 
$4.160.269,04. Valor de diferencia de mesadas $2.080.134,52 x2 

meses= $ 4.160.269,04. 
 
 

Si bien cierto que conforme al artículo 446 ibidem, las partes tienen la 
facultad de elaborar la liquidación del crédito, no es menos cierto, que ella 
debe hacerse en consonancia con el título de recaudo que es la sentencia.     
   
En este orden de ideas, es nuestro deber, aunque la liquidación del crédito 
no haya sido objetada, velar que ella se ajuste a las prescripciones del 
proceso y a las normas legales, y no sólo debe tenerse en cuenta para 
modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 
sino también cuando son inferiores y cuando dichas sumas no hagan parte 
de la obligación, porque sólo así se logra el verdadero equilibrio e igualdad 
que debe existir ante la justicia para ambas partes. 
 
DE LAS COSTAS EJECUTIVAS  

Conforme a lo previsto por el artículo 366 del CGP, deberá procederse a 

efectuar la correspondiente liquidación de costas en 5 % que corresponde a 

la suma de $5.258.618,31 conforme al Acuerdo PSAA16-105554 DEL 5 DE 

AGOSTO DE 2016 el cual expone que las costas se liquidan; Por secretaria 

elabórese la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el presente proceso en 5%:    

PROCESOS EJECUTIVOS. 

 
En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de 
dar especies muebles o bienes de género distintos al dinero, de hacer, o 
de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario.  
 

c. De mayor cuantía.  
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 3% y el 

7.5% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 

quinto del artículo tercero de este acuerdo 

 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA    

   
R E S U E L V E:   

   



PRIMERO:  Apruébese la liquidación del Crédito presentada por el 
apoderado de la demandante así:   
  
 Mesadas liquidadas en la sentencia    
  

• Por concepto de mesadas pensionales causadas desde el 
15 de noviembre de 2017al 29 de febrero de 2020, la suma 
de $63.056.664.   

   
   

• Por concepto de costas y agencias de segunda 
instancia $908.526   

   
Causadas con posterioridad a la sentencia    
   

• Por concepto de diferencias de mesadas pensionales 
dejadas de pagar desde el 1 de marzo de 2020 a julio de 2021, la 
suma de $41.207.176,14.   

 
• Por concepto de diferencia de mesadas causadas desde el 

mes de agosto de 2021 a septiembre del mismo año la suma de 
$4.160.269,04. Valor de diferencia de mesadas $2.080.134,52 x2 
meses= $ 4.160.269,04. 

 
  

SEGUNDO: se liquidan costas ejecutivas en un porcentaje del 5% 

equivalente a $5.258.618,31, sobre el monto de las condenas liquidadas en 
el mandamiento de pago.  
 
TERCERO: De la anterior liquidación, córrasele traslado a las partes por el 
término de tres (3) días.   
  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

      MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA         
   JUEZA   

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  



  
Santa Marta. – En la fecha 6 de octubre de 2021, se notifica el auto precedente por ESTADOS N° _65__, fijados a 
las 08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)  
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